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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO TRES DE VALLADOLID

Juicio sobre delitos leves n.º 116/2019.

Delito/delito leve: Estafa (todos los supuestos).

Denunciante/Querellante: Sorina Mezin y Ministerio Fiscal.

Contra: Carolina María Saldarriaga Granda y Susana Hernández Jiménez.

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el

presente se cita a Carolina María Saldarriaga Granda y a Susana Hernández Jiménez, a fin

de que asista el próximo día 10/09/2019, a las 9:40 horas, en calle Angustias, 40-44 - Sala

5, a la celebración del juicio por delito leve, seguido por estafa, cuyos hechos ocurrieron

en Laguna de Duero el día 7 de enero de 2019, en calidad de denunciados, debiendo

comparecer al acto de juicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.

Podrán igualmente comparecer asistidos de Abogado si lo desean.

En Valladolid, a 28 de junio de 2019.

El/la Letrado de la Administración de Justicia,
M.ª Ángeles Muriel Bernal


		2019-07-18T10:48:57+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




